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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 
 

NÚM…… 093 
 

 
 

Artículo Único.- Se reforman  los artículos 3° en sus fracciones XII y XIII; 7°, 

fracción IV; 8°, tercer párrafo; 16, segundo párrafo; 26°, fracciones III y IV; así mismo se 

adicionan las fracciones XIV y XV del artículo 3°; una fracción X al artículo 7°; la fracción 

V al artículo 26, así como un artículo 22 bis, todos de la Ley de Planeación Estratégica 

del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3°.- …………………………………………………………………………….. 

 

I a XI.- ………………………………………….……………………………………... 

 

XII.- Rendición de cuentas, transparencia y respeto al derecho fundamental 

de toda persona al acceso a la información pública en posesión de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, de 

conformidad con la normatividad aplicable; 

 

XIII.- La aplicación de la gestión por resultados en la administración pública 

del Estado; 

 

XIV.- Vinculación con el presupuesto de egresos, de manera que la aplicación 

del gasto guarde relación con el cumplimiento del Plan Estratégico y el 

Plan Estatal; y  
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XV.- Participación del Congreso del Estado, como representante de la 

sociedad nuevoleonesa, en el seguimiento del gasto público en relación 

con el Plan Estratégico y el Plan Estatal. 

 

 

Artículo 7°.- ……………………………………………………………………………… 

 

I a III.- …………………………………..……………..………………………………. 

 

IV.-  El representante del H. Congreso del Estado, que será preferentemente 

el Presidente y/o algún miembro de la Comisión de Hacienda del 

Estado; mismo que sería designado por el pleno a propuesta de esta 

comisión.  

 

V a VIII.- ……………..…………………………………………………………… 

 

IX.- Un representante del Gobierno Federal, a invitación del Presidente del 

Consejo; y 

 

X.-  El Titular de la Coordinación Ejecutiva de la Administración Pública del 

Estado. 

 

.…………………………………………………………………………………………… 

.…………………………………………………………………………………………… 

.………………………………………………………………………….………………… 

.…………………………………………………………………………..……………….. 

 

Artículo 8°.- …………………………………….…………………………………..…… 

 ……………………………………………………………………………………..……… 

 

Las sesiones del Consejo serán válidas con la asistencia del Presidente y al 

menos ocho de los consejeros, en primera convocatoria y, en segunda, con los 

consejeros que asistan.  
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…………………………………………………..…………………………………………. 

 

Artículo 16.- ……………………………………………………………………………... 

 

Al inicio de cada administración el Ejecutivo Estatal, es el responsable de 

formular el Plan Estatal. Para ello se llevará a cabo un ejercicio de consulta 

ciudadana que permita recoger sus intereses y aspiraciones. Corresponde a la 

Coordinación Ejecutiva de la Administración Pública del Estado coordinar la 

formulación del Plan Estatal, el cual se hará del conocimiento del Consejo para 

su opinión y deberá aprobarse por el Titular del Ejecutivo y publicarse en el 

Periódico Oficial del Estado dentro de los primeros seis meses de su gestión. 

Para tal efecto el Ejecutivo del Estado emitirá el manual de procedimientos para 

la elaboración del Plan Estatal y sus programas. 

 

  

 …………………………………………………………………………………………….. 

 

 I a V.- ……………………………………………………………………………..... 

 

Artículo 22 bis. El Consejo remitirá al Congreso del Estado la información 

relativa a las evaluaciones realizadas al Plan Estratégico y al Plan Estatal, así 

como los resultados de las mismas, en un plazo que no exceda de diez días 

hábiles posteriores a la conclusión de las evaluaciones. 

 

El Titular del Ejecutivo informará al Congreso del Estado, en un plazo que no 

exceda de 10 días hábiles posteriores a la toma de acuerdos correspondientes, 

acerca de las decisiones tomadas respecto a la procedencia de la 

implementación de las propuestas y opiniones que deriven del análisis de 

estrategias y evaluaciones de desempeño que se lleven a cabo por el Consejo al 

Plan Estratégico y al Plan Estatal. 
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Artículo 26. ………………………………………………...…………………….……. 

 

I. a II.- …………………………………………………………………………… 

 

III. Los resultados del avance de los proyectos Estratégicos y los 

programas prioritarios, así como con los indicadores de desarrollo 

económico y social del Estado; 

 

IV. Informe anual dirigido al Congreso del Estado, donde se detalle lo 

siguiente: 

 

a) Análisis de la relación entre el gasto público y el Plan Estratégico, 

donde pueda apreciarse con exactitud los recursos destinados a 

las prioridades de mediano plazo y a los proyectos estratégicos y 

el impacto en los indicadores del desarrollo económico y social; y 

 

b)  Análisis de la relación entre el gasto público y el Plan Estatal, 

donde pueda apreciarse con exactitud los recursos destinados a 

los programas de Gobierno y obras de infraestructura destinadas 

a atender  la problemática, demandas y oportunidades del Estado, 

identificadas en el análisis de la situación de Desarrollo del 

Estado, contenido en dicho Plan; y 

 

V. La evaluación del Plan Estratégico. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los siete días del mes de marzo de dos mil 

dieciséis. 

 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

 
DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 

 
 

           PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN                  DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
                   GONZÁLEZ                                                            VILLARREAL 


